
 
 
 
 
 

N°  876/10 
 
 

                                                                      ALPA CORRAL, 08 DE Febrero de 2010.- 
                            VISTO: 
 
                                         La realización del 1º Safari Fotográfico de Alpa Corral.- 
 
 
                            Y CONSIDERANDO: 
  
                                         Que es de suma importancia dejar pasmado en láminas 
fotográficas los distintos lugares de nuestro pueblo. 
 
        Que como iniciativa popular traerá la posibilidad de vender a Alpa 
Corral, en distintos lugares según las nuestras tomadas. 
 
                                         Que de acuerdo con lo establecido en el reglamento los premios 
serán económicos. 
 
Por ello: 
 
                        LA INTENDENTA MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1° .  Fíjese los premios para el concurso 1º Safari Fotográfico en Alpa Corral de 
la siguiente manera: 1º puesto un premio de  pesos mil, 2º puesto un premio de pesos 
quinientos y un 3º premio de trecientos pesos.- 
 
Artículo 2°. – El egreso de los Fondos provenientes al artículo anterior se realizará por 
Tesorería Municipal para su debida imputación presupuestaria.- 
 
Artículo 3°. -. Desee el presente Decreto a conocer al Honorable concejo Deliberante y al 
Tribunal de Cuentas 
 
Artículo 4°. - Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones 
correspondientes, desee al R. M. y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GABRIEL E. INTORRE                                                MARÍA NÉLIDA ORTIZ 
  Secretario General                                                            Intendenta  Municipal   
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